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MAR 1989 
VISTO la Resolución CONET Nº 2038/67 (Resolución SECE Nº 636/68) 

extensiva de la Resolución CONET Nº 227/65 (Decreto Nº 1574/65) por la que 

se aprobó el plan de estudios · y programas para las escuelas de su dependen­

cia; y 

CONSIDERANOO: 

Que en el "Esquema General" que figura en la Resolución CONE'f Nº 

227/65 se dispone que el Plan de Estudios de los .Ciclos Superiores Nocturnos 

sea desarrollado con una duración de cuatro (4) años. 

Que en la actualidad, exigencias de orden socio-económico hacen/ 

conveniente reducir la extensión de los Ciclos Superiores Nocturnos a tres/ 
' ·•·(;J 

(3) años de duración, siguiendo el criterio sustentado para la reducción del 

Ciclo ílásico Nocturno (Resolución Nº 1022-C/87). 

Que en reiteradas oportunidades las Direcciones Escolares han ele 

vado a este Consejo solicitudes proponiendo la reducción citada para antici­

par el ingreso del alumnado al campo laboral, destacándose el trabajo prese~ 

tado por la ENET Nº 29 "Reconquista de Buenos Aires" de Capital Federal. 

Que · la Resolución Nº 1022-C/87 transfiere al Ciclo Básico Noctur­

no las asignaturas del Ciclo Superior, Instrucción Cívica (2 horas-1° año-/ 

Ciclo Superior) y Literatura (2 horas-1° año-Ciclo Superior), no dictándose 

por Decreto Nº 640/79 la asignatura Educación Física en los Ciclos Noctur-/ 

nos, todo lo cual amplía la disponibilidad horaria para las asignaturas Ta­

ller, Actividades Especiales, Laboratorio y Trabajos Prácticos del Ciclo Su 

perior Nocturno. 
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Qu~ la Resolución Nº 336-C/88 autoriza la adopción de un horario 

conformado por módulos de setenta (70) minutos cada uno, para los establecí 

mientos con horario nocturno dependientes del CONET. 

Que los contenidos curriculares de los Ciclos Superiores Noctur­

nos son los mismos que los correspondientes a los Ciclos Superiores Diurnos 

atento al principio de que "iguale·s habilitaciones dc:ben ser sustentadas por 

iguales exigencias". 

Que la carga horaria correspondiente a las prácticas de Taller, 

Activ.id;.i.de;~ L::sp..:ci;.i.les, Labor;.i.torio y Trabajos Prácticos, a desarrollar en / 

el mismo turno es equivalente a la de los cuatro (4) años del Ciclo Superior 

Nocturno actual. 

l'or ello, 

EL CO~SEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNJCA 

íl E S U E L V E : 

ARTICULO 1°) Aprobar en forma experimental el Plan de Estudios del Ciclo Su­

perior Nocturno, Especialidad Minería, de tres (3) años de duración, que fi­

gura como Anexo I de la presente Resolución. 

ARTICULO 2°) Determinar que los p~ogramas de las asignaturas sean los mismos 

que los del Ciclo Superior Diurno de la misma Especialidad. 

AlffICLII.O 3°) Disponer que el presente Plan sea aplicado gradualmente a par-/ 

tir de l término lecti vo de 1989. 

AHTJCUJ.0 4°) L::stiiblecer que previo a su elevación a las autoridades ministe­

riales para solicitar la aprobación definitiva, la Dirección General de Pla-
' 

Educativa proceda a realizar la evaluación de la experiencia,para 
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lo cual la Dirección General de Enseñanza Técnica deberá suministrar los in­

formes de supervisión correspondientes. 

ARTICULO 5") Autorizar a la Dire.'2,riÓn General de Planificación Educativa a/ 

realizar los ajustes de presupuesto horario que demande el cumplimiento de/ 

la experienci3. 

ARTICULO 6") Establecer que la Dirección General de Enseñanza Técnica, por/ 

intermedio de la Inspección General de Unidades Escolares, instruya a las/ 

Wlidades educativas afectadas para realizar los ajustes del personal docente 

que exija la aplicación del presente Plan. 

ARTICULO 71J) Disponer que los alu.1Ulo.s provenientes del Ciclo Básico Diurno 

Resolución CONET Nº 227/65 o del Ciclo Básico Nocturno Resolución CONET Nº / 

2555/65 que ingresen a cualquier especialidad del Ciclo Superior Nocturno/ 

de tres (3) años de duración, rindan como previas las asignaturas Instruc-/ 

ción Cívica y Literatura (Decreto Nº 1574/65) transferidas al Ciclo Básico 

Nocturno Resolución Nº 1022-C/87. 

ARTICULO 8°) Regístrese y dése a publicidad en el Boletín del Consejo, comu­

níquese a las Direcciones Generales de Planificación Educativa, de Enseñanza 

Técnica, de Formación Profesional, de Administración y de Personal para que 

tomen la intervención que les compete. 
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CICLO SUPERIOR NOCTURNO 

ESPECIALIDAD: MINERIA 

A N E X O I 

PLAN DE ESTUDIOS 

DLIRACTON: Tr es ( 3) arios. . 
CONDICIONES DE INGRESO:Ci cl o Básico - Decreto N2 1574/65 --Resoluciones CONET 

N2 227/65 (d i urno) - N2 2555/65 - N2 1022/87 (nocturnos ) 
apr obado. 

ASI GNATURAS 

Ai.1mi ni stración de Empresas 
t:conomÍa Minera 

• ··-o 

El ectrotecnia e I nstalaciones Eléctricas 
Estática y Resistenci a de Materiales 
Física Aplicada 
Geología General y Regional 
Higiene y Segur idad Minera 
Inglés 
Ingl és Técnico I 
Inglés Técnico II 
Laboreo de Minas I 
Laboreo Je Minas II 
Legislaci ón Minera 
Máquinas e Instalaciones Mineras I 
Máqui na s e Instalaciones Mine~as II 
Máquinas Motrices 
Mü temática 
Metalurgia e Industrialización de Mineral es 
Mineralogía 
Petrografía 
Química Aplicada 
Química Orgánica 
Topograf ía 

Transporte 

Años 

l¡¡ 

-
-
3 
4 
2 
4 
-
2 
-
-
-
-
-
-
-
-
5 
-
3 
-
2 
-
-

25 

de Estudi os 

2!! ) !! 

- 2 
- 3 
- -
- -
- -
- -
- 2 
- -
2 -
- 2 
5 -
- 5 
- 2 
2 -
- 2 
- 3 
- -
- 2 
- -
3 -
- -
2 -
3 -

17 23 
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CICLO SUPERIOR NOCTURNO 

ESPECIALIDAD: MINERIA 

1 

1 ASIGNATURAS 

Transporte 

Tratami entos de Mineral es I 
Tratamientos de Minerales II 
Yacimientos de Mineral es I 
Yacimientos de Minerales II 

Subtotal 
ACTIVIDADES PRACfICAS 

Electrotecnia e Instalaciones 
Eléctricas 
Máquinas e Instalaciones Mineras I 
Máquinas e Instalaciones Mineras II 
Metalurgia e Industrial izaci6n de 
Minerales 
Mineralogía 
Petrografía 
Química Aplicada 
Topografía 

_ Tratamiento de Minerales I 
Tratamiento. de Minerales II 
Yacimientos de Minerales I 

Subtotal 

-
TOTAL 

OBSERVACIONES:Los contenidos programáticos de las 
en el.presente plan, corresponden a 
- Especialidad Minería -Resoluciones 
3202/82 . - • 

. . '·" 

Años de Estudio 

lg 2º 30 

25 17 23 

- 3 -
- - 2 
- 4 -
- - 4 

25 24 29 

2 - - } 
- 2 -
- - 2 

- - 2 
4 - -
- 2 -
2 - -
- 2 -
- 2 -

') - -
- 2 -
8 10 6 -

33 34 35 

asignaturas que figuran 
las .del Ciclo Superior 
CONtf Ng 4814/ 72 y Ng / 

1 ,. 




